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RADICACIÓN:  080014189008-2019-00285-00 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA CON SECCION DE APORTE Y 

CREDITO BUEN FUTURO “BUEN FUTURO” 
DEMANDADO: BENJAMIN OLMOS GUERRA  
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, en el cual la 
parte demandante no ha notificado al demandado. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 17 de junio de 2021. 

 
 

                     SALUD LLINAS MERCADO 
                       SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, JUNIO DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Se advierte que la parte demandante no ha realizado la notificación a la parte demandada, por lo que 
en aplicación de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., se le requerirá para que 
dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 
proceda a efectuarla, so pena que se tenga por desistida la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, efectúe la notificación a la parte demandada, 
so pena de tenerse por desistida la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez,  

 
 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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